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ANUNCIO DEL TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO CUERPO DE 

TÉCNICOS ESPECIALISTAS, OPCIÓN EDUCACIÓN INFANTIL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

REGIONAL, (CÓDIGO CFX28C22-8), CONVOCADAS POR ORDEN DE 17 DE OCTUBRE DE 2022, 

DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (BORM Nº 246, DE 

24 DE OCTUBRE DE 2022) 

 
Reunido el Tribunal en sesión celebrada el día 10 de abril de 2023, ha acordado por unanimidad, en relación con las 

reclamaciones presentadas a la Resolución provisional del tribunal calificador de las pruebas selectivas para 

acceso al cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Educación Infantil de la Administración pública regional, por 

la que se publica la relación de ASPIRANTES CON PUNTUACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO, publicada en 

la web Empleo Público el pasado 20/03/2024 estimar o desestimar, según se indica, las reclamaciones 

presentadas por las personas aspirantes, conforme a la justificación que se detalla a continuación: 

 
D.N.I NOMBRE MOTIVO DE LA 

RECLAMACIÓN 
ACUERDO DEL TRIBUNAL 

***1913** ALBER CANO, Alicia Cursos de Formación DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

***5086** ALBERTOS GANDIA, 
María Ángeles 

Cursos de Formación DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

***8324** ALCARAZ MARTINEZ, 
Alicia Adela 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***2247** BALLESTER ROCH, 
Silvia 

Cursos de Formación ESTIMAR en parte LA RECLAMACIÓN: se le 
suman 5 horas que le faltaban para llegar a las100 
horas que fija como máximo el art. 7.c de la 
Convocatoria. 

***0421** BARTA GARCIA, 
Myriam Ana 

Cursos de Formación DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: Los cursos se 
le han valorado según el art. 7.c de la Convocatoria, 
no con respecto a otras convocatorias de otro 
Cuerpo como alega la recurrente. 

***9520** BERNAL GARRO, 
Carmen María 

Cursos de Formación DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

***3515** CABALLERO 
SANCHEZ, Carmen 
María 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***3214** CLARES ORTIN, 
Carmen 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***4453** DÓLERA MARTINEZ, 
Francisca 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***2569** FERNANDEZ 
GONZALEZ, Elena 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 
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***0392** FUENTES GARCIA, 
Piedad 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***3433** GABARRON ABELLAN, 
Isabel María 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***4410** GALLEGO CORBALAN, 
Jenifer 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***2337** GARCIA PEREZ, Ana 
María 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

DESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por presentar la 
certificación de servicios prestados en la Consejería 
de Educación. 

***3136** HURTADO 
HERNANDEZ, Felicia 

Cursos de Formación DESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por no haber 
terminado el curso en el plazo establecido por la 
convocatoria. 

***6991** MARTINEZ LOSA, 
María Isabel 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***3136** MOLERO LOPEZ, 
Isabel 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***4867** MORENO ORTIZ, Paula 
Esperanza 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***7090** OLIVER LOPEZ, 
Ascensión María 

Cursos de Formación DESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por no haber 
terminado el curso en el plazo establecido por la 
convocatoria. 

***2141** OLIVERA GONZALEZ, 
Virginia 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***3136** ROSA VERA, María del 
Rosario 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***5218** SALA GIL, Francisca Cursos de Formación DESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por no haber 
terminado el curso en el plazo establecido por la 
convocatoria. 

***1126** SANCHEZ DEL VAL 
GOMEZ, Nuria 

Servicios prestados en 
otra Admón. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***2201** SEMITIEL ZAPLANA, 
Dolores 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
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servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

***0418** TARRAGA SAEZ, Rosa 
Inés 

Cursos de Formación 

  

 Servicios prestados   
en otra Admón. 

DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por NO 
tratarse de cursos homologados por la EFIAP, y en 
consecuencia no valorables a efectos de concurso. 

ESTIMAR LA RECLAMACIÓN: por tener los 
servicios prestados en otro Cuerpo y en otra 
Administración. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL: 
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